
Si dentro del plazo señalado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no se presentara la documentación exigida, o del
examen de la misma se dedujera que carece de uno o varios de
los requisitos señalados en la convocatoria, no podrán ser
nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin efecto
todas las actuaciones en cuanto a ellos se refieren, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad
en la solicitud inicial.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Economía, Hacienda y Empleo de la Diputación General de
Aragón, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2002.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

#
RESOLUCION de 26 de noviembre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se hace público el nombre de la aspirante que
ha superado el proceso selectivo convocado para el
ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Superiores
de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón, Escala Sanitaria Superior, Especialis-
tas de Area, Especialidad de Oftalmología.

$
Concluidas las pruebas selectivas para el ingreso en el

Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Sanitaria Superior,
Especialistas de Area, Especialidad de Oftalmología convo-
cadas por Orden de 31 de octubre de 2001, de los Departamen-
tos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de Econo-
mía, Hacienda y Empleo (BOA. nº 135, de fecha 16 de
noviembre de 2001), por la presente Resolución se hace
público el nombre de la aspirante que ha superado el proceso
selectivo, con la puntuación acumulada:

Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación
Tiestos Chavarría, Mª Teresa 17.715.709 61,5

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 10.1. de la
convocatoria, se declara la apertura de un plazo de 20 días
naturales desde el día siguiente a la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial de Aragón», para que la
aspirante aprobada en la oposición aporte ante el Instituto
Aragonés de Administración Pública los documentos acredi-
tativos de los requisitos de admisibilidad exigidos en la
convocatoria.

Si dentro del plazo señalado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no se presentara la documentación exigida, o del
examen de la misma se dedujera que carece de uno o varios de
los requisitos señalados en la convocatoria, no podrá ser
nombrada funcionaria en prácticas, quedando sin efecto todas
las actuaciones en cuanto a ella se refieren, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de
Economía, Hacienda y Empleo de la Diputación General de
Aragón, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial de Aragón».

Zaragoza, a 26 de noviembre de 2002.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

#

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2002, de la
Dirección General de la Función Pública, por la
que se nombran funcionarios en prácticas del
Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, Escala de Auxiliares
Facultativos, Auxiliares de Laboratorio.

$
Verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en la

base 10.1 de la convocatoria efectuada por Orden de 13 de
junio de 2001 (BOA nº 74 de 22 de junio), por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Auxi-
liar de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, Escala de Auxiliares Facultativos, Auxiliares de
Laboratorio y de conformidad con lo previsto en la base 10.5
de la misma, esta Dirección General resuelve:

Primero.—Nombrar «funcionarios en prácticas» del Cuer-
po Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón, Escala de Auxiliares Facultativos, Auxiliares de
Laboratorio, a los aspirantes aprobados en la oposición que se
relacionan en el anexo, con indicación del Departamento al
que se adscribirán para realizar las prácticas.

Segundo.—La condición de «funcionarios en prácticas»
corresponderá a los aspirantes desde el día 3 de diciembre de
2002, fecha en que deberán incorporarse al Departamento de
adscripción, hasta su toma de posesión como «funcionarios de
carrera» o, en su caso, hasta la declaración de «no apto».
Durante el tiempo que mantengan tal condición se les aplicará
el régimen retributivo establecido en el artículo 8.6 de la Ley
4/1998 de 8 de abril de medidas fiscales, financieras, de
patrimonio y administrativas (BOA nº 43 de 13 de abril de
1998).

Tercero.—De acuerdo con la base 6.4 de la convocatoria, el
período de prácticas incluirá un curso de formación programa-
do y coordinado por el Instituto Aragonés de Administración
Pública, que tendrá carácter selectivo y será de obligatoria
realización para los aspirantes aprobados, a quienes se anun-
ciará oportunamente la fecha de comienzo.

Cuarto.—Una vez superados el período de prácticas y el
curso de formación, y completado con ello el proceso selecti-
vo, los opositores aprobados elegirán destino.

Quinto.—Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publica-
ción.

Zaragoza, a 28 de noviembre de 2002.

El Director General de la Función Pública,
LUIS ROLDAN ALEGRE

ANEXO

Apellidos y nombre D.N.I. Departamento

Asensio López, Ana Cristina 29.110.048 Agricultura

Díaz Jiménez, Mª Luisa 25.427.888 Agricultura

Ruber Ginés, Eloy 25.425.880 Agricultura

§
DEPARTAMENTO DE SALUD, CONSUMO
Y SERVICIOS SOCIALES

#
RESOLUCION de 22 de noviembre de 2002, de la
Gerencia de Atención Primaria del 061 Aragón,
por la que se publica la convocatoria de la prueba
de aptitud de la Bolsa de Contrataciones Tempora-
les de médicos de emergencias del 061 Aragón.

$
Esta convocatoria se realiza conforme a lo establecido en el

Acuerdo Sindicatos- INSALUD en Aragón, de 18 de octubre
de 2000, para la provisión de plazas de carácter temporal en las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social (BOA del 25/
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